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. . JACIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION 
“ 's; untamientos de la provincia. Año 50 pías, 

'¿demás: trimestre 15 semestre SO » 60 > 
famüU'ranjero: > 22'50 > 45 > 90 >

.. stiscripsionea, cuyo pago es a¿«lawta4o, ee a>
i.íifls ea la Swbiirecció» dtl Hotpício Provincial, 

Contri , en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; । "" deberá dirigirse toda la correspondencia admi-

: Pre¿ Giro postal o Letra de fácil cobro.
IOS flll r-11 certas qne contengan valorea deberán ir certií- 

v y dirigidas a nombre del citado Subáirector 
V n. námeros que ee reclamen despuéo de transcu-

o sea a 35 cMimot loe

PRSCIOS DE LOS ANUNCIOS
Ssteac «<nH*os por caía palabra. AI erl$i$s9 

6sa«paítarÉ un sello móvil de 9o ciniiatct por «da 
ineeraión.

Loe anuncio# obligados al pago, $6lo se iesersarsa 
Previo aboso o cuando haya persona ea h capital qm# 
responda de éste.

Lee íneercionea se solicitarán del Excmo. Sr. Goheí. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pr«v,> 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Reglón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t íx respectivo como comprobante, siendo de 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ajes
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El Bo x -x t íh Ot ic im . ee halla de venta en ia im
prente del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

AS Ul leyes obligan en la Península, islas adyac, Ajee, Canarias y te- 
Itorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dias 
n promulgación, si en ellas no ee dispusiese otra cosa. (Código

Lu diepoBioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
If) CaiT«riñóladesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
.. jipío • después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
gliesa lOTiembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’^jo iu  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de ¿ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
-e S.M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
11 tina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
B,a lb ___J__ •_______ _
an op£ 
os api

Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-
Real Familia continúan sin novedad en su impor-

ante 
onen

ate salud.
(Gaceta 20 diciembre 1927).
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SECCIÓN FR1MERA

Presidencia del Consejo de Ministros

de 9 de noviembre próximo pasado, puedan 
continuar desempeñando los cargos que les ha
bían sido conferidos por los titulares de los 
organismos respectivos, sin que esta aclaración 
de tan repetida Real orden modifique en lo más 
mínimo ni la letra ni el espíritu de sus disposi
ciones que regulan la forma de estar constitui
das las Secretarías auxiliares.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de diciembre de 
1927.—Primo de Rivera.
Señores....

(Gaceta 10 diciembre 1927).

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 1.645.

L° 7.1$
surso

: Habiéndose formulado consultas a esta Pre 
, tiencia sobre la interpretación que debe darse 
p3 Real orden fecha 9 de noviembre último,

> ‘últin ¡t .a a Secretarías auxiliares, en orden a la 
Lj csil aac^n legal de los funcionarios provinciales

Municipales que las integraban antes de la fe
s Indicada,
81M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 
Aquellos funcionarios de plantilla de Corpo- 

•ipio y 
• resi
el

1 té

. -El

es provinciales que estuvieran adscritos a 
latías auxiliares de Ayuntamientos y 
líos otros funcionarios de plantilla de los 

i»-!?’pl°s que formaran parte de Secretarías 
J’oares de las Diputaciones provinciales, 

Os y otros al dictarse la indicada Real orden

Núm. 1.693.

Excmo. Sr.: S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que entre el 20 de diciembre y el 
10 de enero, con carácter de licencia de Pascuas, 
se puedan conceder permisos para ausentarse 
por diez días a los funcionarios del Estado que 
lo soliciten, en el número que permitan las ne
cesidades del servicio y atendiendo a sus cir
cunstancias y concepto.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de diciembre do 1927.—Primo 
de Rivera.
Señor ...

(Gaceta 15 diciembre 1927.)
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Ministerio de Hacienda

EXPOSICION

Señor: La necesidad de dar eficacia a la in
vestigación e inspección de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión de bienes, 
preconizada por el artículo 18 del Real decreto- 
ley de ‘27 de abril de 1926, tuvo expresión con
creta en el de 22 de octubre del mismo año con 
la creación en la Dirección general de lo Conten
cioso de un Comité encargado de intensificar y 
reorganizar aquellos servicios. La experiencia, 
aunque breve, demuestra la conveniencia de 
que la acción de este organismo se complemen
te con la de una inspección activa y constante 
que, por medio de frecuentes visitas, vigile el 
cumplimiento de las disposiciones que regulan 
los servicios y procure la unidad de criterio en 
la liquidación del impuesto. Cierto es que en 
el Centro directivo, con arreglo*al artículo l.° 
de su Estatuto, aprobado por Real decreto de 
21 de enero de 1925, radica la inspección del 
tributo y de los servicios; pero el ejercicio de 
esta función requiere un órgano, que recibien
do inmediatamente de la Dirección el impulso y 
la inspiración, los transmita a las Abogacías del 
Estado y éstas, a su vez, los difundan por las 
oficinas liquidadoras en los partidos, integran
do un conjunto armónico de estrecha trabazón 
en todas sus partes.

La reorganización que se intenta tiene ante
cedentes recientísimos de la mayor autoridad: 
el Decreto-ley de 30 de marzo de 1926, con su 
Reglamento de 13 de julio, que contiene nue
vas normas para la inspección do la Hacienda 
pública. A semejanza de ellas, la inspección que 
se proyecta tendrá en el Ministerio de Hacien
da su Jefe supremo, y por Delegación será Jefe 
inmediato el Director general de lo Conten
cioso.

Al servicio de éste se crea una Sección en la 
que se refunden todas las funciones de inspec
ción, dipersas y diluidas actualmente. La ins
pección no se limitará, como hasta aquí, al im
puesto de Derechos reales, sino que compren
derá todos los servicios que realizan los Abo
gados del Estado. Y podrá vigilar muy espe
cialmente el cumplimiento de las funciones ase 
soras y, con principal atención, el de las tras
cendentales que el vigente Estatuto provincial 
ha conferido a los Abogados del Estado cerca 
de los Gobernadores civiles, en sustitución de 
las que antes ejercían las Comisiones provin
ciales. Conviene hacer notar que la inspección 
cerca de las oficinas de los partidos se intensifi
ca por este Decreto, obligando a que las visitas 
se realicen semestralmente, en lugar de ser 
anuales como hoy está dispuesto.

Por estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 28 de noviembre de 1927.—Señor: A 
L. R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.
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REAL DECRETO
Núm. 2.006.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en la Dirección geng^zar: 

de lo Contencioso del Estado una Sección i 
nominada de Inspección e Investigación, 'ea .i 
actuará bajo la inmediata dependencia del iposic

Artícirector en concepto de delegado del Mini, 
de Hacienda. Esta Sección tendrá a su carg 
inspección de los servicios que compek 2‘0SS' 
dicho Centro y en especial la de la investí f

ín del 
de es

ción de los impuestos de Derechos reales y 
bre transmisiónes de bienes. La inspección a 
prenderá todos los servicios encomendaden , 
los Abogados del Estado, en su concepto 
asesores de la Administración y como repreíi

ríos -

tantes del Estado ante los Tribunales. Con lo C<
la ia:•ación al impuesto de Derechos reales, sr 

sus funciones peculiares: dirigir los pres . 
mientos de investigación, uniformar la párJW’T' 
de las liquidaciones y activar por todos 
medios el descubrimiento de la riqueza os " 
y el verdadero valor de los bienes y dere lj!J

conü*sujetos al impuesto, proponiendo cuantas® 
das conduzcan al incremento del mismo. Jcre 0

Artículo 2.° Al frente de esta Séo sl».n? 
actuará, a las órdenes del Director de lo ( ®'ihir 
cioso, un Abogado del Estado en concepto n 
Inspector general, y los Abogados del EsU uí 
y el personal auxiliar que el Ministró de ‘L 
cienda, a propuesta del Director general, de 
mine. El Abogado del Estado, Secretario 
Comité de Investigación e Inspeción, se co 
derará en tal concepto, adscrito a esta Seci 
para aquellos servicios que el Director, con 
lacfón a la misma, le encomiende, y entre el " l0.Abog 

ente afigurará la estadística del tributo y de los 
v^c^0Si Ida d •

Artículo 3." El Inspector general actc 
bajo la dependencia inmediata del Director s 0 
neral de lo contencioso y en concepto de De jurii

, [Ag L

gado suyo, y serán sus atribuciones conrr '; 1- - - - ■ - — - - * " Ktcción al impuesto de Derechos reales: ,
1 .a Cuidar del cumplimiento de las dispi ' 

ciones que rijan la investigación del impk . ' 
y el de todas las disposiciones relativas al® 
mo, cooperando a la misión encomendada • ■ 1 r-' 
Sección correspondiente por el capítulo 
título V del Reglamento de 18 do junio del^

2 .a' Dirigir la investigación proponiendo
Director general las disposiciones que es 
convenientes para intensificarla.

^üda

) I. Artíc 
if^pues

3 .a Realizar las visitas que el Directora^ 
de a las oficinas liquidadoras de las cap^ 
de provincia o a las establecidas en las 
legaciones o en los partidos judiciales, Pjr 
por medio de los Abogados del Estado 
tos a la Sección o por aquellos que el pire¡ 
designe. El Inspector actuará en estas visiy^ 
concepto de delegado del Ministro de

4 .a’ Vigilar que los Abogados d i Estado? 
en la administración provincial tengan a jo.

8te n 
¡odrá 
hu (

Dor 
Me < 
Artí. 

8D¡r( 
las 
d 

en
dis. 
noigo la investigación del tributo, cumW 

normas dictadas para su práctica y que é:
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^ea efecto con toda energía y cuidado. Con 
pación a los demás servicios, incumbe al refe 

stroe ¡dofuncionario su inspección, a cuyo efecto 
61 61' siempre que lo acuerde el Director general, 

?Q por sí, o bien accediendo a su propuesta, 
n apn ealizará o dirigirá las visitas a las diferentes 

- -jendencias centrales o provinciales, confor- cción 
ción, ¡eal^s normas anteriores y con arreglo a las 

¡¡posiciones que se dicten oportunamente.
" ' "0 En la Administración provin- a del'Mj[' Articulo 5.°

i cargo 
m pete: 
invesá 
ales v

corresponderá la inspección del tributo y 
los servicios al Abogado Jefe, y la investi- 
dón a aquel que tenga a su cargo la liquída
la del impuesto de Derechos reales. En el ca- 

c^ntjdeestar adscritos al servicio de liquidación 
i'a(¿ irios Abogados del Estado, desempeñará el

Tpecial de investigación el que, a propuesta icepto
repr«
. Coa

¡Abogado Jefe, designe el Director general 
lo Contencioso. Los Abogados Jefes, además 

‘es ?jlainspección constante de los servicios de 
* ' dependencia, cuidarán de la de las oficinas 

„ ^dadoras de los partidos, que han de sera pare sitadas siempre que el Director general lotodos, , - , -
sza oc D8rde 7’ cuando menos, una vez cada semes- 
deret Director, en uso de las atribuciones que

itas mí conüere el número 3.° del artículo 4.° de este 
10. taeto, podrá, cuando lo estime conveniente,

acepto

o de

otario

r, con

'Secr^nar un Abogado del Estado que realice 
¿ l0 f s visitas a las oficinas de partido. La inspec- 
' íiique se confiere a los Abogados Jefes en 

soficinas provinciales no se opone a las fa- 
' Itádes que en orden a la misma atribuye a 
al de Delgados de Hacienda el artículo 146 del 

‘■R ^amento del impuesto.
se co:/fíenle 6.° Además de los servicios esta- 

1 Seci ií*co8 fiU8 prescribe el Reglamento de Dere- 
‘ ios reales y de la justificación que ordena su 

ntreel Y disposiciones complementarias,
Abogado Jefe en cada oficina remitirá anual-i los
fate al Director general una Memoria deta- 

1 acto estado de los servicios en su oficina y 
las oficinas liquidadoras de los partidos de•eotor . yuomas nquiuauoras ae ios partíaos ae 

p( jurisdicción. Anualmente, con todos estos 
con r- )s’ l°s Q116 se reúnan en las visitas practica- 

y todos aquellos que estime oportunos el 
. d¡spc-'P'^tor general, éste redactará y entregará al 
impu5l^tor general de lo contencioso una Memo- 
as al5 acrodite la marcha general del impues-

'y de los s -t v íc ío s . y en la que propondrá las 
-Hda; que, a su juicio, deban adoptarse para

dada
¡o 4 *

> c’el11 ^as deficiencias que observe.
niend» 
ie es®

íor a"1 
cap^ 

is Sut
pot;

Artículo 7.° El Comité de Inspección del 
puesto, con aplicación a los gastos de mate- 
?*y personal que cause la implantación de 

Decreto, destinará una cantidad que no 
exceder dei 5 por 100 d i ingreso anual 

es» Caja y que se determinará con arreglo a 
formas establecidas en el Real decreto de 
ye octubre de 1926.a’ adij de octubre de 1926.

Direilí^cu*0 8-° Por el Ministerio de Hacienda y 
visita ^^ección general de lo Contencioso se dicta- 
[qac¡eC' ‘as disposiciones necesarias para la aplica- 
stad^ de este Real decreto, que comenzará a re- 
"a ' de enero de 1928 y que deroga todast i. ae enero ae 

J disposiciones anteriores 
i 48 Hormas que establece.

que se opongan a

Dado en Palacio a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos veintisiete. — Alfonso. — El 
Ministro de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(.Gaceta 30 noviembre 1927.)

REAL ORDEN
Núm, 662.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Blas Gar
cía Cardiel, como concesionario de la línea de 
automóviles de Zaragoza a Herrera, solicitando 
la necesaria autorización para satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados los billetes de 
viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a los bi
lletes expedidos en los meses de julio a di
ciembre del año próximo pasado ascendió a 
la suma de 366 pesetas, siendo la dozava parte 
de lo que en justa proporción correspondería 
a un año la de 61 pesetas:

Resultando que el concesionario de la línea 
está conforme, con que se fije en 50 pesetas la 
cantidad que deberá entregar mensualmente a 
buena cuenta en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y de diligencias y vapores para sa
tisfacer en metálico el importe del timbre co
rrespondiente a sus billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías o Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el presente ca
so, podrá concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido autorizar al concesionario de la línea de 
automóviles de Zaragoza a Herrera para que 
satisfaga en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la ley están graba
dos los billetes de viajeros que expide, fijando 
en 50 pesetas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que la cuenta que rin
da a esa Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajusfarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 de di
ciembre de 1927.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta 10 diciembre 1927).
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EXPOSICION

Señor: La Tarifa primera de la vi
gente ley de Utilidades, es por lo inco
nexa un testimonio palmario de có
mo la iniciativa parlamentaria, peligro
samente desmandada, puede en mate
ria fiscal sembrar el desbarajuste y pa
trocinar la incongruencia. Hay algo 
peor, en el orden tributario, que adop
tar un sistema malo, y es carecer de to
do sistema. Tal es lo que ocurre con la 
precitada Tarifa, que en su seno en
cierra notorias antítesis, y que enfren
tada con las otras dos de la misma Ley, 
y aún con otros factores tributarios de 
la Hacienda pública, denota desigual
dad y acusa injusticia flagrante. .

Es principio inconcuso del derecho fis- 
caLcontemporáneo la discriminación de 
las rentas, esto es, el trato diferente de 
las mismas en consideración a su ori
gen, para que soporten mayor pesa
dumbre las de capital que las mixtas, y 
éstas que las de trabajo. Pues bien: el 
derecho fiscal español aplica en cierto 
modo el principio opuesto ya que gra
va muchas rentas de trabajo con tipos 
impositivos superiores a los que asigna 
a otras puras de capital. He aquí el 
primer defecto de la Tarifa primera de 
Utilidades, defecto que no tendrá cu
ración orgánica mientras no se reem
placen las contribuciones de producto 
por una imposición sobre la renta que 
al propio tiempo sirva para lograr dos 
discriminaciones: la ya apuntada, por 
razón del origen de las rentas, y otra 
más individualizadora; atendiendo a la 
situación personal y capacidad econó
mica de cada contribuyente, sólo sus
ceptible de equitativo reflejo fiscal a 
través de una imposición progresiva de 
conjunto. A tales finalidades se enca
mina el proyecto de reforma que el 
Ministro que suscribe ha remitido a la 
Asamblea Nacional, de cuyas delibera
ciones mucho se puede esperar.

Pero si el logro pleno de aquéllas ad
mite algún aplazamiento, por lo mis
mo que constituye empresa de altos 
vuelos, no sucede lo mismo con la rec
tificación de los rigores con que el 
Fisco distingue a las rentas de traba
jo incluidas en la Tarifa primera de 
la ley de Utilidades. El mal que de la 
estructura de ésta se deriva es honda
mente cruel, y su remedio es factible 
en una solución fragmentada, parcial, 
que no sería humano retrasar acucian
do como acucia. Tal es el propósito que 
con el adjunto proyecto de Decreto-ley 
persigue el Gobierno, seguro de que en 
su articulado condensa un conjunto de 
anhelos de justicia ha largo tiempo la
tentes en la opinión pública.

Las esencias cardinales del proyec
to consisten en integrar la Tarifa pri
mera de Utilidades, incluyendo en ella 
todas las rentas de trabajo, hoy en par
te excluidas a virtud de eufemismos in
comprensibles o criterios retardata

rios ; ordenarla, reduciendo a dos las 
múltiples escalas que hoy rigen; sim
plificarla, disminuyendo el número de 
grados de cada escala, y suavizarla, 
aligerando los tipos impositivos ac
tuales. Además, el proyecto unifica e 
iguala, entendiendo que las rentas de 
trabajo tienen el mismo valor intrín
seco. sea quien sea el perceptor. Unica
mente respeta una pequeña diferencia 
entre los empleados públicos y-los par
ticulares, en favor de éstos últimos, es
timando que a los primeros, las enti
dades de Derecho público les otorgan 
garantías y ventajas que no siempre 
acompañan a los segundos. Pero, apar
te este, ningún otro desnivel podrá se
ñalarse en lo sucesivo entre los con
tribuyentes por Utilidades: de un la
do se agrupan en un núcleo todos los 
que participan en funciones públicas, 
civiles y militares; activos y pasivos; 
dependientes del Estado, dél Munici
pio, de la Provincia y de las Corpo
raciones oficiales; retribuidos con suel
do o retribuidos con derechos de Aran
cel; y del otro todos los que realizan 
trabajos o servicios de índole privada, 
sea con independencia (profesionales), 
sea dependiendo de tercero (emplea
dos). Fuera de estos dos grandes con
glomerados sólo quedan los artistas, 
las obreros y las clases de tropa, para 
los que el proyecto consigna régimen 
peculiar.

Las utilidades de trabajo, hoy gra
vadas unas veces según escala pro
gresiva, y otra según tipos únicos, a 
su vez no siempre iguales, pues tan 
pronto se aplica el 5 como el lo por loo, 
tributarán en lo sucesivo según esca
la, por regla general, subsistiendo ei 
tipo único exclusivamente para las re
tribuciones eventuales de los emplea
dos públicos y particulares, que paga
rán el 12 y el 8 por loo, respectiva
mente, y para los Consejeros de Em
presas, que por la estructura “sui ge- 
neris” de sus percepciones, no siempre 
puras de trabajo, conservarán el régi
men actual. La aplicación de la escala 
a ciertos sectores hoy gravados con un 
tipo único, por ejemplo, los profesio
nales, se facilita y atenúa con la deduc
ción en la base liquidable de tales con
tribuyentes de un determinado porcen
taje—que la Administración ha de fijar 
reglamentariamente—por los gastos 
anejos a la profesión. De esta suerte, si 
bien es cierto que se elevan algunos 
tipos, no lo es menos que otros se re
bajan y que la base se contrae, sin 
que la mayor flexibilidad suponga, en 
consecuencia, en el caso peor, agrava
ción sensible de la carga, que en otros 
muchos supuestos, en cambio, experi
mentará notoria aminoración.

La reducción de los tipos en general 
para todos los contribuyentes que hoy 
pagaban con arreglo a escala; aunque 
la necesidad de igualar a aquellos que 
se encuentran en situación análoga, 
ha impedido igualar la desgravación,

pues ésta es lógicamente 
los que mas gravados se ¿ u a 
puesto un mismo nivel cé . ' 
nes. De este modo la refor 
una elevada significación i Lsta 
que la opinión imparcial s ü ‘ 
bidamente, en prueba de* 
bierno procede siempre si- 
de clase, imbuido del sery 
realizar una desapasionada' ' o P 
tribuidora. Por lo demás, í [“Lsa 
tía de aquellas reduciones M -

deba 
reto

lá pr 
eseta 
levad 
merce

•johálihecho de que el tipo máxia , 'V 
era de 20 por loo, será en: .A ' 
un 12 por loo para los fuñó 
blicos y 11 por loo paralo: ,eUn 
particulares. En el cuadro .segurmi entos de sector, descollar 
dar, el de las Clases pasivas, 
como nadie, y dignas, por i: ra, 
sus,emolumentos y la evoca í2 1)1 
antiguos servicios, del im , 
mente en la vigente Lev _aír 
ción explicable en el absd

isa o

ires

una época en que el proa 
jornales era de cuantía ir

acuer

bía perdido justificación a
el nivel de ingresos de las: , •' 
ras experimentaba el rápiá , 
todos hemos presenciado.! :l LLF
sanciona la Ley, no la reaIU' 
otro pueblo, pues los jornal .. 
cierto límite exento, trih 
cualesquiera otras rentas 
en el resto del mundo. Eli ,
niega la exención, antes ah 'f”®1 
ratifica, pero condicionán: ‘W1
excepción para el caso de 1s'
nales excedan de 3.250 pese 
y quien los perciba sea ote 
de una Empresa o entidz; 1
modo incorpora el sector 
brado del proletario espai
activa de la ciudadanía, ? 
consiste en reclamar el ejer XARIO!

derechos, sino también en 1° s
deberes patrios, entre los ti 
guramente el más ingra' 'sue 
bién uno de los más vitóte 
tribuir al sostenimiento 
públicas. Y no ha de exi^

tacion- 
¡mizaci 
“yen

■ multáneamente proponga ^dases 
ración tributaria de las da ppasív 
que con sus emolumento! fyaer. 
indicado límite cuantitati^l^^dt
fin y al y abo la exención^ U r 
obedeció a móviles pareció 
bién perdieron su fuerza 
de los años al compás de - hi
mejoras que se les fueron^

Supone mi evidente sac^ 
Erario público, el proye^ 
nistro que suscribe tienjj 
elevar a V. M. La inerE:;

id1

í-sti

sos, una vez computada- 
queñas compensaciones 
forma, no será menor
llones de pesetas, y €sta.^ 
ha impedido extremarla

Pe- 
'i d

punto bien esencial, a say^j 
exento, que el Gobierno^ 
elevar por lo menos al 
en parte regía ya hoy.?'
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nente: ^de a todos los contribuyen- 
)s seh । al que no renuncia, aunque
iveldt.(- ’ ' ’ —. deba quedar aplazado. Otras 
a jefor ."^formas que en su día se- 
ación .j gestas a V. M. reducirán ei 
■e^i presente a 12 o I4 millo- 

esetas, y esta pérdida es ya 
•Pre ¿ /¿.-adera, por que la Hacienda 
a1 : merced a operaciones y de

que están en la conciencia del 
saneado de modo magno, 

, / |ohalagüeñas perspectivas pa- 
' ■ I928. en el que nuevos ingre-
Prq orcionarán al Tesoro con cre- 

iepor el gravamen de las ren- 
.‘Oi rabajo deje de percibir.

seguridad, pues, de acometer 
tesa de justicia fiscal que sin 
ralos altos intereses del Era- 
aal podrá ofrecer serio leniti- 

7°“ ^res de contribuyentes hoy 
(e obrados bajo el peso de una 
, exorable, el Ministro que sus- 

e aDS0 icuerdo con el Consejo de Mi
- iene el honor de elevar a h 

intia kV. M. el adjunto proyecto de

"cial 53 
ba de

por su cuantía y periódicas en su vencimiento, 
que obtengan los contribuyentes incluidos en 
los apartados a), b), c) y d), del artículo an-! 
terior, y las de toda clase que perciban los 
del apartado e), tributarán con arreglo a la si
guiente escala:

Importe de la utilidad auual. Tanto por 
ciento de 
gravamen.el sery

ionada 
emás, 
iciones

era en
d s fui
)ara k
cuadro
escolla: 
pasivas, 
s, por!

Más de Sin exceder de

1.500 ptas. 2.000 ptas. ... .......  3,00
2.000 3.000 >» .......  3,50
3.000 4.000 n ........ 4,00
4.000 5.000 n .......  4,50
5.000 6.000 5,00
6.000 7.000 »» .......  ó'00
7.000 8.000 .......  7,00
8.000 M 9.000 >> .......  8,00
9.000 10.000 11 9,00

10.000 15.000 11 .......  10^00
15.000 ,, 20.000 11 ....... ll'OO
20.000 » .......  12,00

te Lí

?1 proi

.ción a 
de las-
el rápii 
ciado. I

1,15 de diciembre de I927.— 
1L R. P. de V. M., José Cal-

. la rea
y EAL DECRETO-LEY

rentas Núm. 2.129.
El ,

formidad con Mi Consejo de Mi-ates a!
•ionáná Propuesta del de Hacienda, vengo 

lo siguiente:aso dee: primera de la ley reguladora de la 
"U1 h sobre las utilidades de la rique-
sea oD! 

. entkb 
sector r

rá, quedará redactada en la siguicn-

) espaie 
lanía, í

TITULO I

r el eje 
oién eni

VAHIOS PUBLICOS Y ASIMILADOS

1° Sujeto de la imposición.—Con-
re loses arreglo a las disposiciones de es- 

8 sueldos, sobresueldos, retribucio- 
^iones, haberes de temporero, pre-

ingrato. 
5 vital?'
ento
le extrü

$ Piones, haberes de temporero, ] 
j,. ^zaciones, pensiones, gastos de

Y rio tnrlaQ
re-

y emolumentos de todas clases que

•ponga j vi,
las da? । pasivas.

En consecuencia no quedan gravadas las uti
lidades que no excedan de 1.500 pesetas anuales.

Artículo 3.° Utilidades eventuales.—Las uti
lidades percibidas por los contribuyentes de los 
apartados a), b), c) y d) del artículo l.° que 
no sean fijas por su cuantía y periódicas en 
su vencimiento, tributarán con el tipo ún co de 
12 por 100, cualquiera que sea su importe.

Artículo 4.° Bases de imposición.—Los con
tribuyentes incluidos en los apartados a), b), c) 
y d) del artículo 1°, tributarán por el im
porte íntegro de sus utilidades, acumulándose, 
tanto a los efectos del límite exento como pa
ra la aplicación del tipo de gravamen, las que 
siendo fijas por su cuantía y periódicas en su 
vencimiento, perciba un mismo titular por ser 
vicios anejos, derivados o complementarios del 
cargo o función que desempeñe.

Los contribuyentes incluidos en el aparta
do e) del mismo artículo, tributarán siempre 
por la escala del artículo 2.°, sobre la base 
líquida que resulte de aplicar a sus ingre
sos brutos los coeficientes por deducción de 
gastas, que la Administración fijará regla
mentariamente.

Asimismo, serán objeto de deducción, se- 
gím coeficientes que la Adm'nistración fijará 
reglamentariamente, las retribuciones comple
mentarios de sueldos o haberes fijos, que por 
servicios o comisiones que lleven aparejados 
gastos o perjuicios, percil>an los contribuyentes 
comprendidos en los apartados o), b), c) y d).

:-ases civiles del Estado, tanto ac-

mentoi
3titaW
ición-

generales, jefes y oficiales asimi- 
E'ltteito y ¿e la Armada, en situa- 
- retiro o de reserva.

larec -' activas y pasivas de los Cuer- 
psores,. Provincia, Municipio y de 
U5 administrativas, y las pasivas deierza e- 

•ás de 
ueroíi a 
te sac^ 
royecnj 

tiene 
men»1, 

litada5] 
)iies 
:ior dí
esta . 

lar el

oy, ,v

J-^identes y vocales de las Corpo- 
^iKtrativas; y
¡^-'tradores de la Propiedad, nota- 
6-¿r!'Iniciales, de Sala, y de Juz- 

oficiales de iSala, recaüda- 
L*Olies, corredores oficiales de 

Cambio y Bolsa, fieles
L Pesas y medidas, verificadores de 
6 ?e contadores de agua, gas o 
Rria Cí:cos de puerto, expendedo- 

t°dos aquellos que, ejerciendo 
p! no Perciban directamente 

o, Provincia o Municipio o 
^mistrativas o de derecho pú-

* Escala.—Las utilidades fijas

TITULO II

PROFESIONES, EMPLEADOS PARTICULARES
Y ASIMILADOS

Artículo 5.° Sujeto de 1a imposición.—Con
tribuirán con arreglo a las disposiciones de este 
título, los sueldos, sobresueldos, honorarios, re
tribuciones, gratificaciones, premios, pensiones 
indemnizaciones y emolumentos de toda clase 
que perciban:

a) Los abogados, módicos, ingenieros, ar
quitectos, procuradores, odontólogos, profesores 
de cirugía mayor y menor, profesores de cien
cias, letras y artes, peritos titulados, apareja
dores, veterinarios y profesionales similares que 
realicen trabajo independiente.

b) Los directores, gerentes, administradores, 
comisionados, delegados, representantes y em
pleados de toda clase de Compañías, Sociedades, 
Asociaciones. Bancos, Montes de Piedad, Ca
jas de Ahorro, Corporaciones, excepto las re
feridas en el artículo l.° de esta ley, casas de 
comercio, Empresas y particulares.

c) Los presidentes y vocales de los Con

sejos de Administración de toda clase de Em
presas.

d) Los representantes y expendedores de 
productos monopolizados por el Estado que no 
perciban haber o sueldo fijo.

e) Los comisionistas y los agentes de las" 
Compañías de seguros nacionales o extranjeras.

f) Los habilitados, apoderados, representan
tes, tutores, albaceas, corredores y adminis
tradores de todo género y bajo cualquier nom
bre de fincas, bienes, fortunas, negocios, quie
bras, censos, foros, pensiones, derechos u otras 
rentas, pertenecientes a cualquier clase de per
sonas naturales o jurídicas, que no estén com
prendidos en el apartado b) ; y

g) Cuantos perciban emolumentos de cual
quier clase en recompensa de trabajos o ser
vicios personales y no estén incluidos en otro 
concepto de esta ley.

Artículo 6.° Escala.—Las utilidades fijas 
por su cuantía y periódicas en su vencimien
to que obtengan los contribuyentes incluidos 
en el apartado ó) del artículo anterior y las de 
toda clase que perciban los incluidos en los 
apartados o), d), e), f) y g) del mismo artícu
lo, contribuirán con arreglo a la siguiente es
cala, sin otras deducciones de la base íntegra 
que las que expresamente determina esta ley:

Importe de )a utilidad anual. Tanto por 
ciento de 
gravamen.Más de Sin exceder de

1.500 ptas. 2.000 ptas................ . 2,50
2.000 ” 3.000 ” ............. 3,00
3.000 ” 4.000 ” ........... . 3,50
4.000 ” 5.000 ” ........ 4,00
5.000 ” 6.000 " .......... 4,50
6.000 ” 7.000 ” .......... 5,00
7.000 ” 8.000 ” .......... 5,50
8.000 " 9.000 ” ........... . 6,00
9.000 ” 11.000 ” .......... . 7,00

11.000 ” 13.00Q ” .......... . 8,00
13.000 ” 15.000 ” .......... . 9.00
15.000 ” 20.000 ” .......... . 10,00
20.000 ” . 11,00

En consecuencia, no quedan gravadas las uti
lidades que no excedan de 1.500 pesetas anua
les.

Artículo 7.0 Utilidades eventuales. — Las 
utilidades de los contribuyentes comprendidos 
en el apartado b) del artículo anterior que no 
sean fijas por su cuantía, y periódicas en su 
vencimiento, contribuirán con el tipo único del 
8 por 100, cualquiera que sea su importe, salvo 
lo dispuesto en el artículo 10.

Artículo 8.° Acumulación.—Para determi
nar la base impositiva de los contribuyentes a 
que se refiere el artículo 5.°, se acumularán:

l.o Tratándose de los incluidos en los apar
tados a) y f), todas las utilidades que cada 
uno obtenga. Sin embargo, si alguno de estos 
contribuyentes estuviese también comprendido 
en el apartado b"), no se acumularán las que 
perciba por este concepto.

2 .° Tratándose de los incluidos en el apar
tado b), todas Jas utilidades fijas por su cuan
tía y periódicas en su vencimiento que cada 
titular obtenga de una misma persona natural 
o jurídica; y

3 .° Tratándose de los incluidos en los apar
tados d) y e), las utilidades de toda clase 
que correspondan a cada negocio, Empresa 
o Compañía.

Artículo 9.° Deducciones. — Por razón de 
gastos, serán objeto de un coeficiente de de
ducción, que la Administración fijará regla
mentariamente :

l.o Las utilidades de toda clase que perci
ban los contribuyentes incluidos en los aparta
dos e) y d) del artículo 5.*
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2.° Las que devenguen evenjtualmente en 
concepto de servicios o comisiones, que Pe- 
ven aparejados gastos, dos comprendidos en 
el apartado b") del mismo artículo.

Artículo 10. Directores, gerentes, adminis
tradores y asimilados.—Los directores, geren
tes, administradores, comisionados, delegados 
o representantes de Sociedjades, Compañías, 
Asociaciones, Montes de Piedad, ■ Cajas de 
Ahorros, Corporaciones, excepto las compren
didas en el artículo l.° de esta ley, y Empre
sas de toda clase, contribuirán por las utili
dades que no sean fijas por su cuantía y perió
dicas en su vencimiento, con el tipo único de 
12 por 100.

Tratándose de Compañías colectivas, los so
cios gestores en todo caso satisfarán el 12 por 
100 de las utilidades. eventuales que represen
ten el exceso de su participación en los. bene
ficios sobre la parte proporcional a que se 
refiere el artículo 140 del Código de comercio.

Artículo 11. Consejos de Administración. 
Los presidentes y vocales de los Consejos de 
Administración de toda olase de Empresas a 
que se refiere el apartado c) del artículo 5.°, 
contribuirán por la totalidad de las utilidades 
que perciban, sean o no fijas en su cuantía y 
periódicas en su vencimietno, con el tipo único 
de 15 por 100.

TITULO III

ARTISTAS

Artículo 12. Sujeto de la imposición.—Los 
artistas dramáticos, líricos o cinematográfi
cos, y los que en teatros, circos, plazas de 
toros, frontones y demás lugares de carácter 
público realicen trabajos, juegos, exhibiciones 
o cualquier otro acto que constituya o forine 
parte de algún espectáculo, satisfarán el 5 por 
100 de sus emolumentos, si no exceden de 
500 pesetas en cada actuación; el 7 por 100, 
si exceden de 500, sin llegar a 2.000, y el 10 
por 100, desde 2.000 pesetas en adelante.

Los artistas que perciban sus util dades en 
forma de sueldo por temporada o por un de
terminado período de tiempo podrán acogerse 
a la escala del artículo 6.° (Prefesionales y 
eimpleados particulares).

Artículo 13. Agremiación.—La Administra
ción podrá proceder a hacer efectiva en la 
forma que estime conveniente las agremiacio
nes previstas en el artículo 19 de la vigente 
ley reguladora de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto refundi
do de 22 de septiembre de 1922.

TITULO IV

OBREROS Y CLASE DE TROPA

Artículo 14. Obreros. — Gozarán de exen
ción los jornales, excepto los que en cuantía 
superior a 3.250 pesetas anuales perciban aque
llos obreros que figuren establemente en la 
organización, nómina o plantilla de una Em
presa o de una entidad patronal, a los cuales 
obreros serán aplicables, en tal caso, las dis
posiciones pertinentes del título II de esta 
ley.

Artículo 15. Clases de tropa.—Gozarán de

exención los sueldos, gratificaciones y demás 
emolumentos de las clases de tropa y sus 
asimilados, excepto en el caso de que un mis
mo titular los perciba en cuantía superior a 
3.250 pesetas anuales. En tal supuesto, serán 
de aplicación las disposiciones pertinentes del 
título II de esta ley.

a lo establecido en la vigenit 
Utilidades. Sin embargo, los j . 
Jurados de estimación no será: .
el de Utilidades si las bases : p 
líos no exceden de 10.000

La falta de presentación á
requeridas reglamentariamente ■ 
nistración privará al retenten

i

TITULO V

EXENCIONES ?

Artículo. 16. Quedan exentos de contribuir 
por esta tarifa:

Primero. Los haberes de los retirados como 
inutilizados en campaña, y de los pensionados 
por cruces de guerra, así como los haberes 
de los inutilizados en actos del servicio del 
Estado.

Segundo. Los premios que se sorteen con 
la Lotería nacional para huérfanas de milita
res y patriotas.

Tercero. Las retribuciones que perciban las 
Hijas de la Caridad.

Cuarto. Las cantidades que se abonen en 
concepto de socorro a presos pobres, limos
nas para pobres e impedidos, estipendios a los 
acogidos en los hospitales, gratificaciones a los 
asilados que trabajen en los establecimientos 
oficiales y retribuciones a las nodrizas de los 
establecimientos benéficos.

Quinto. Las cantidades que se abonen a los 
habilitados y pagadores del Estado en concep
to de “gastos de quebranto de moneda”.

Sexto. Las que se abonen a los estableci
mientos benéficos en equivalencia de las rifas 
suprimidas. .

(Séptimo. Las asignaciones all Colegio de 
San Ildefonso para los niños que extraen las 
bolas en los sorteos de Lotería, y las consig
nadas para premios a doncellas pobres de los 
establecimientos benéficos.

Octavo. Las indemnizaciones que se satis
fagan por accidentes del trabajo en cuantía 
estrictamente legal.

Artículo 17. Aplicación de tipos inferio- 
res.—Cuando la diferencia entre dos bases im
positivas comprendidas en dos grados conse
cutivos de una misma escala hubiere de quedar 
absorbida por consecuencia de la aplicación 
del tipo de gravamen correspondiente a la base 
superior, se liquidará la utilidad con arreglo a! 
que corresponda a la base inferior.

Artículo 18. Período menor de un año.— 
Cuando una utilidad de las comprendidas en 
esta tarifa corresponda a un período menor 
de doce meses y deba tributar con areglo a 
cualquiera de Jas escalas de la ley, se elevará 
proporcionalmenite al año, a los efectos de de
terminar el tipo de gravamen y de aplicar, 
en su caso, el límite mínimo de exención.

Artículo 19. Estimación por los Jurados.— 
En los casos en que los contribuyentes com
prendidos en la presente ley no aporten sus 
declaraciones de conformidad con las normas 
que en el Reglamento se establezcan, o no 
faciliten su comprobación, o aun facilitándola 
tenga la Administración duda acerca de su 
exactitud, o no le ofrezcan las suficientes ga
rantías, corresponderá a los Jurados de esti
mación el avalúo de las bases impositivas, ajus
tándose la tramitación de dichas estimaciones

te incurso en la emisión, del de Con
se. cualquiera que sea la cuasi ;ntis 
que se discuta.

Atrículo 20. Deducción de cat B°ve.C1 
tribución industrial.—Los cord pÚbÜCC
por razón del mismo cargo, sen je Foi 
jo que les produzca utilidades j Jipóos 
presente ley estén simultáneas ‘. y 
la contribución industrial, tencftlVOS 
que la cuota satisfecha por esti tODÍral
duzca de la que les cor resrs; ¡liado 
utilidades.. . ‘ gjvirti

El Ministro de Hacienda b ", ' 
para suprimir la contribución i . <L 
contribuyentes a que se refiere i ülimei
terior.

Artículo 21. Observancia de
idmitii
Zara.lidades.—Serán de especial ds ■ 7.^ 

el cumplimiento de esta ley le 
la que regula Ja contribución! ,a(*or'
dades de la riqueza mobiliaria, i: 
de 22 de septiembre de 1922, en 
de aplicación y no se opongan¡ 
ciones.

Artículo 22. Normas regla AH[)| 
el Ministerio de Hacienda se & n
posiciones reglamentarias qúe 
para la aplicación de la presan

Artículo 23. Disposición dff.i 
dan derogadas cuantas disposié 
gan al cumplimiento de esta L Prgg

DISPOSICIONES TR-tNSfií

Primera. Los preceptos de i
rán en vigor el día l.° de enea’

ernái 
Magi 

jUÍS A

los efectos de su aplicación, las: 
vadas en ella se entenderán 6

Magi 
iandeí

VOCE
días. El gravamen de las que« 
nido antes de la indicada fecha 
las disposiciones hasta entonctó 

Segunda. Cuando la acumi:!
dades que para los contribuye”1 ‘p’ D1 
lados a) y b) del artículo l.° < Álvez 
previene en el artículo 4.° de I*

Mear

Vo c e

duzca la lx¡uidación de una ctó 
la que con arreglo a la leg2 
hasta l.° de enero de 1928 
mismo contribuyente por las 
acumuladas, se reducirá, a IKtlC

Zara

sado, el importe de la nueva o* 
exceda sobre la antigua. Es» 
alcanzará a los contribuyentes = 
tras desempeñen el cargo o 
categoría militar o administra'- 
a las percepciones acumulad”1 
cesando, por consiguiente, tan P 
dichos contribuyentes cambien/

Dado en Palacio, a 15 de diy .
ALFONSO.—El Ministro der' pdUt<
Cabo Solelo”. ¡Orre(

,■ oí j PK
^Gaceta 16 diciea

Cl

«ce ।
•Parí: 
^Dc: 
.Ela

■‘^8:
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vigente I 
•, los j 
0 ^eratl 
■ases t I" 
000 ¡J 
.ción r.| 
i mente I 
itentor | 
>. del <icl ( 
la c u í:1 ■

SECCIÓN QUINTA

Con

Núm. 7.260.

áfcliu de h lutóai Gishd de Zangoaa. 

arreglo a lo determinado en el artículo 
-intiséis del Reglamento de dos de julio de mil

.ii denovecientos veinticuatro, quedan expuestos al 
>s co"- público, en la secretaría municipal, Negociado 
ifgo, e Fomento, hasta el día veintiocho del actual, 
lidadesg ¿e condiciones y d más documentos re- 
li<ine2?2 n Iq c j iiHq q íq  nníx pq pc o  nana¡¡vos a la subasta que ha de celebrarse para

contratar la ejecución de las obras de alcanta- por este
orrespctá ni¡Hado en las calles del Campo del Sepulcro;
. dvirtiéndose que durante el mencionado plazo 

drán presentarse las reclamaciones que se 
refiere! dimen procedentes, y que transcurrido no se

dmítirá ninguna de las que se produzcan, 
ncia del Zaragoza, veinte de diciembre de mil nove- 
'C1¿.lientos veintisiete. —El Alcalde, M. Allué Sal-

ley te
bución s ador.
iliaria, i; 
1922, en!
)pongan. Núm. 7.273.
¡ reglan 
da se c: 
as <^ie

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

i preses rfl)Unai provincial de lo Contencioso administra
tivo para 1928.

esta N

de ene'6
:ión, las

Presidente, limo. Sr. Presidente, D. Miguel 
krnández y Fernández.

t r a n s í: Magistrados, D. Cecilio García Morales y don 
nis Amado y Reygondeaud de Villebardet.
Magistrados suplentes, D. Miguel Otal y Fer- 
ández del Pino y D. César de Prado y Ortega. 

derán i Vocales titulares, D. Antonio de la Figuera 
n Tto ?zcano Y D* María García-Belenguer yla fecha
ente Vocales suplentes, D. Agustín Catalán Lato-

4,o de h

acumuh: 'ocales suplentes, D. Agustín Catalan Lato- 
ribuyenti D. Antonio Portolés Serrano, D. Miguel 
1110 7 z ^aDar<io y D. Jesús Royo Trallero.

^ar^eoza, 15 de diciembre dé 1927.—El Se
ta le^Fn11’0. de Gobierno, Antonio Costa.— V.° B.° 

" "residente, Hernández.1928 
ir las o® 
, a peK 
nueva 9 
la. Esü
uyentei 
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Núm. 7.249.

CUERPO DE TELÉGRAFOS

Centro y Sección de Zaragoza.
ANUNCIO

y Telégrafos para anunciar concurso

:e, tan?; 
imbien » 
5ded^ 
tro de1 n‘-«iur

, arreos _ ____ _______  ________
6 dici^ i|s P^Pietarios para arriendo de locales con 

^1!io a la estación telegráfica de Caspe, se 
itoa^blico que se admitirán proposiciones 

r b° arriead0, Por término de quince días, 
i¿rl}p de la fecha de la publicación de este 
^ei° en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

hr i9*^8.0^0 sera Por cinco años, prorrogable 
i^ a ^cita, por tiempo indefinido hasta que 
íijí^^.de las partes contratantes formulen 

Ahucio, precisamente con tres meses de

Autorizada esta Sección por la Dirección de

anictipación, plazo ampliable hasta otros tres 
si la Administración lo considera necesario pa
ra el completo desalojo del local; precio máxi
mo mil quinientas pesetas anuales, pagaderas 
por trimestres vencidos.

Las proposiciones, extendidas en papel del 
sello correspondiente y acompañadas del cro
quis del edificio propuesto, deberán presentar
se en las oficinas de este Centro o en la esta
ción de Caspe.

Los gastos de este anuncio, así como los in
herentes a la formalización del contrato serán 
de cuenta del rematante.

Zaragoza, diez y nueve de diciembre de mil 
novecientos veintisiete. — El Jefe del Centro, 
J. Manuel L. de Cegama.

Juntas municipales del Censo Electoral.

Relación áe locales designados para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo 
electoral y que se publican en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  en virtud de lo dispuesto en el articido 
22 de la vigente ley Electoral.

Ayuntamientos, Secciones y locales designados.

Almochuel.—Sección única, Escuela nacional.
Almonacid de la Cuba. — Unica, Escuela de 

niños, P. Iglesia, núm. 1.
Anento. —Unica, Escuela nacional.
Añón.—Unica, Escuela nacional de niños.
Aranda de Moncayo.—Unica, Escuela de niñas, 

P. Mayor, núm. 1.
Azuara. — Primera, Escuela de niños, P. San 

Juan, núm. 1, y segunda, Ferial, núm. 31, 
planta baja.

Bagüés.—Unica, Escuela pública.
Bijuesca.—Unica, Escuela de niñas.
Cabolafuente. -Unica, Escuela nacional de niños. 
Calcena.—Unica, Escuela de niños.
Caspe.—Primera, Plaza de la Virgen, núm. 2; 

segunda, Carnicerías, núm. 1; tercera, plaza 
Constitución, núm. 13; cuarta, Escuela de ni
ños, Pueyo; quinta, Escuela de niños, Santa 
Lucía; sexta, Escuela de niños, San Roque; 
séptima, Trinquete, Juan Royo, y octava, Es
cuela de la Herradura.

Castejón de Alarba.—Unica, Escuela nacional. 
Castejón de las Armas.—Unica, Escuela nacional 

de niños.
Castejón de Valdejasa.--Unica, Escuela de niños. 
Cervera de la Cañada.—Unica, Escuela nacional 

de niños.
Clarés de Ribota. - Unica, Escuela nacional, 

Real, núm. 1.
Contamina.—Unica, Escuela pública.
Embid de Ariza.—Unica, Escuela de niños.
Farasdués.—Unica, Escuela de niños.
Gelsa.—Primera, Escuela de niños, Mayor, nú

mero 1, y segunda, Escuela de Párvulos, Ba
rrio Verde, núm. 24.

Inogés. — Unica, Escuela nacional, Plaza, núm 1. 
Joyosa (La).—Unica, Escuela nacional.
Lagata.—Unica, Escuela de niños, Plaza Alta, 

núm. 2.
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Layana.—Unica, Escuela nacional, Plaza, nú
mero 17.

Lituénigo.—Unica, Escuela nacional.
Mainar.—Unica, Escuela de niños.
Maleján.—Unica, Escuela de niños, P. Iglesia, 

núm. 3. -
Muel.—Unica, Escuela de niños, Pavón.
Nuez de Ebro.--Unica, Escuela nacional, Arrabal
Oseja.—Unica, Escuela de niños, P. Mayor.
Osera.—Unica, Escuela de niños.
Paniza.—Unica, Escuela nacional de niños.
Paracuellos de la Ribera.—Unica, Escuela nacio

nal de niños.
Pedrola.—Primera, Escuela de niños, Ramón y 

Cajal, y segunda, Barrio Verde, núm. 40, 
planta baja.

Pomer.—Unica, Escuela nacional.
Pozuel de Ariza.—Unica, Escuela pública.
Remolinos.—Unica, Escuela nacional de niños 
Retascón.—Unica, Escuela nacional.
Rueda de Jalón.—Unica, Escuela de niños, Ma

yor, núm. 2.
Samper del Salz.—Unica, Escuela nacional.
Santa Cruz de Grío.—Unica, Escuela de niños.
Santa Cruz de Moncayo.—Unica, Escuela na

cional.
Sediles.—Unica, Escuela de niños.
Sobradiel.—Unica, Escuela nacional.
Tobed.—Unica, Escuela de niñas, plaza de la 

Virgen.
Tosos.- Unica, Escuela de niños.
Used.—Unica, Escuela de niños, P. Constitución.
Velilla de Ebro.—Unica, Escuela nacional de 

niñas.
Vera de Moncayo.—Unica, Escuela de niños, 

Mayor, núm. 29.
Vierlas.—Unica, Escuela nacional.
Vilueña (La).—Unica, Escuela nacional.
Villanueva del Huerva. — Unica, Escuela de 

niños.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 7.263.

Zaragoza - Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de D. Grego 
rio Sálete Benedí contra D. Cristóbal Berni, so
bre pago de pesetas, se ha dictado sentencia 
con el encabezamiento y parte dispositiva que 
dicen como sigue:

«Sentencia.—En Zaragoza, a trece de diciem
bre de mil novecientos veintisiete. El señor don 
Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar; habiendo visto el presente 
juicio verbal civil seguido entre partes, de una, 
como demandante, D. Gregorio Sálete Benedí,

mayor de edad, sastre, de esta vecindad,; 
otra, como demandado, D. Cristóbal Berni 
esta vecindad, sobre pago de pesetas, y

Fallo: Que debo condenar y condeno en 
beldía a D. Cristóbal Berni a pagar a D. Greo 
Sálete Benedí la suma de cuatrocientas diiíin < 
seis pesetas reclamadas en este juicio y a 
costas del mismo. — Esta es mi sentencia

SCI' 
rantar 
ii deir 
iranje
ÍS «tu

i en c
* deb

pronuncio, mando y firmo.—A. de Castro.»- - . - - Sro
Y en atención a la rebeldía e ignorado 

dero del demandado, se publica dicha sentei « 
por medio del presente edicto, a fin de qu?f 
sirva de notificación en forma, parándole el 
juicio a que hubiere lugar.

MC 
ll

lio I

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de dicí 
bre de mil novecientos veintisiete.— A. del 
tro.—Ante mí, José Iranzo.

Núm. 7.261.

Zar agoza-Pilar.
Cédula de citación

Cumpliendo lo mandado por el señor i 
municipal del distrito del Pilar de esta ciud E
se cita por la presente a Macario Gaspar Sai 
te, cuyo paradero se ignora, para que el Sé 
treinta y uno del actual, a las diez, compare 
ante el Juzgado municipal de dicho distrito, «««p. 
to Democracia, 64, con el fin de celebrar ju: í!0“c 

pron

de faltas en virtud de sumario instruido co!”1™*
el mismo sobre estafa; apercibiéndole que 
no comparecer le parará el perjuicio a ¡ 
hubiere lugar.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1927.— El 
cretario, José Iranzo. .M,. 

na D 
Astur 
leal ]

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de las acequias de Matan 

y Algas, de la villa de Nonaspe.
ANUNCIO

Se convoca a los terratenientes de la acec_ 
de Algás, a sesión extraordinaria para el' ‘ 
primero de enero próximo en primera cor 
catoria, y caso de no haber mayoría, para el 
ocho del mismo mes, en segunda, para tri 
sobre un escrito presentado por D. AgU' 
Altés y la inscripción de dicha acequia. Wl

Nonaspe, diez y nueve de diciembre de oyeet 
novecientos veintisiete.— P. O., El Secretó iad ; 
José Rafales. ''atne
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